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VISTOS: La necesidad de norma | - - .Y pürsünal de Hpüyü de las juflsdicuiun I' E procledlmiento para la siispcnsióp de Vocales, Jueces,
pesa imputación fümmr 1 C _ i es ordinaria, agroambiental y especializadas, sobre quienes

, a _ . .dE Müdifiüaciünes M Sìstemaolpstitucion Poli-tica del Estado, la Ley del Órgano Judicial; la Ley 007
roccsal Penal, demas antecedentes yt

_ CONSÍDEFANDO- QUÉ-. el Art. 193-l de la Constitución Politica del Estado señala que el
Consejo de la Magistratura es i ' 'd_ _ _ a instancia responsable del régimen disciplinario de Iajurisdicción
or inari ~ - - ~H» Håfüaiflblfiflifil Y de las Jurisdiccioiies especializadas; del control fiscalización de. . _ _ _ i if HH
manïü aïlmånlätmtivü Y finaiiciero; }' de la formulación de politicas de su gestión; empero además
GUN' HG'-1 ïfl eS en materia de recursos humanos; disposición constitucional concordante con
paragrafo IV del Art. 133 de ia Ley O25 del Órgano Judicial.

Que, el art. 392 del Codigo de Procedimiento Penal modificado por la Ley UU? señala que
"Los jueces serdn juzgados de conformidad ai procedimiento oonnin. Sdio serán suspendidos de su
cargo por ei' Consejo de ia Judicatura, cuando sean formalmente imputados ante el jues de
insrrucciriii

Que, el art. 133 parágrafo I) inc.. 4) de la Ley del Órgano Judicial N" O25, determina que:
“Ei Consejo de ia ¿Magistratura suspenderá dei ejercicio de sus fixnciones a ias vocaies y ios
vocaies, juesas y jueces, y personal de apoyo de las jurisdicciones ordinaria, agroanibienrai y
especializadas, sobre quienes pesa irnpuiacirinforrnai”.

CONSIDERANDO. Que cl Pleno del Consejo de la Magistratura con el objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto por los art. 392 del Codigo de Procedimiento Penal modificado por la
Lev 007 y art. 183 parágrafo I) inc. 4) de la Lev del Órgano Judicial N 02?, gue tiene .corrio
finalidad suspender a Vocales, Jueces jr Perãüflfll de ÉPUYU ¿E 135 .lufìfifhiïilflflfls Úfdlnflnas
agroambiental y especializadas, sobre quienes pesa imputación fonnal, ha visto por conveniente
establecer el procedimiento que regule dicha suspensión; la forma de notificación, plazos v
autoridades competentes, para el cumplimiento efectivo de las normas citadas.

PQR TANTO- El Pleno del Consejo de la Magistratura en uso de sus atribuciones
ontenidas en el art 182 núrn 3') ¿É ¡H LW 025 de 24 dfljunìu de 2010'G _ .. _ .

ACUERDA:
. _ _ Sirumano: oepflnsr s
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Recursos Humanos del Distri
Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura

l\\

Eu; u ll i ' 1- . ,na vez recibida la resolución de la Dirección Nacional de

Articulo 3. 1. Si ` . . . . .
_ ___ ¡___ ___ _ _ en virtud a una nueva resolución judicial, se determinara la anulación de la-, . l * - . . , _,INP'-1 _ ii flï Iilfllön de la acción c cualquier otro acto que deje sin efecto la iniputacion fiscal
tïliiii dl” Úrlgiill ii la 5“5P"-iflfilófli al ìfllflreflfldüt deberá presentar su solicitud de restitución adjuntando
G-ÚPIHS lflgflliï-“flag de ¡US “W-lflflflfli ante el Encargado Distrital del Consejo de la Magistratura de su
-luflfifiiiiiiiiiini QUIÉN deberá remitirla dentro las 24 horas de recibida, al Pleno del Consejo de la
Miïglsifilil-il`fl~ lgufllmflflllfli fll lfllflfeefldo podrá presentar su solicitud en forma directa a esta
instancia. ll.- Asimismo, podrá también darse a conocer al Pleno del Consejo de la Magistratura a
efectos de la restitución del funcionario suspendido, por parte del Juez Cautelar yfo de la causa, Jefe
de Recursos Humanos y Encargado Distrital,

Articulo 4.- La resolución que negare o admitiere la restitución, se dará a conocer al
interesado mediante cedula en la oficina de la Jefatura de Recursos Humanos de su Distrito, salvo
que el interesado en su solicitud de restitución, haya señalado domicilio a efectos de su notificación..

SEGUNDO. El presente Acuerdo es aplicable en todos los distritos judiciales,
consecuentemente, los Encargados Distritales del Consejo de la Magistr 'i ra deberán hacer conocer
sus alcances en la forma mas idónea a las autoridades jurisdiccionales.

Es resuelto en la sala de sesiones del Pleno del Consejo de l agistrafllffls $11 la "-'-iiudad de
Sucre, Capital Constitucional del Estado Plurinacional de Bolivia, a . tres dins del mt-=S de flfimbffl
del año dos mil doce.

Regístrese, notifíquese y arcliívese._/ _,______
lg, tina Mamani ,iilar
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